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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

33‘50 pesetasUn ano...............................
gail meses.................. ••••• !í5' *

Tres id..............................

Número suelto 60 céntimo»

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín O/lcial dei -Es 
tacto. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en eV sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número, si. 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo .su más estrecha responsabilidad, de conseivar los números de 
«ate Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................

Seis meses...........................

Tres id.i................ .........

36 pesetas

18‘50

10

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

(jOBÍElin CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 23 del 
actual, número 54, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional:

«limos. Sres.: Al imponer las 
sanciones de «Separación definiti
va del servicio y baja en el Esca
lafón correspondiente» y la de 
«Instrucción de expediente admi
nistrativo de jubilación» a los fun
cionarios dependientes de este Mi
nisterio, en expediente de depura
ción, no se aplican con igual crite
rio sus efectos por las Secciones 
del Departamento, ni tampoco los 
interesados conocen, en la mayo
ría de los casos, el alcance y efec
tos administrativos de las mismas, 
y, en su consecuencia, con carác
ter general,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1La sanción de <Se

paración definitiva del servicio y 
baja en el Escalafón respectivo» 
no priva a los sancionados de los 
derechos pasivos que pudieran co
rresponderles, por establecerlo asi 
el artículo 94 del Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de octubre de 
1926, cuyos preceptos legales, ra
tificados por la Ley de 9 de sep
tiembre de 1931 y aclarados en 
forma terminante por la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 25 de julio de 1935 (C?a- 
ceta del 30), se hallan vigentes.

Art. 2.° Las Ordenes de jubi
lación de los funcionarios a quie
nes se aplique tal sanción, serán 
dadas por este Ministerio de acuer
do con la Legislación vigente para 
cada Cueipo y lo preceptuado en 
el Estatuto de Clases Pasivas.

Art. 3.° La instrucción de ex
pediente administrativo de jubila
ción por causa de sanción, se hará 
a instancia de la parte interesada, 
Y én tanto la Dirección General de 
la Deuda no solicite la Orden de 
jubilación y el Ministerio la autori
ce, podrá el interesado continuar 
prestando los servicios que se le 
encomienden por las Autoridades 
del .Ministerio, con el requisito 
previo de la petición de jubilación.

Art. 4.° La sanción de «Instruir 
expediente administrativo de jubi; 
lación a un funcionario, prevista 
en la Orden ministerial de 19 de

diciembre de 1939 (B. O. del 25), 
sólo será aplicable a loó funciona
rios cuyos años de servicios y 

,edad permita a la Dirección Gene
ral de la Deuda clasificarles dentro 
de los preceptos del Estatuto de 
Clases Pasivas.

Lo digo a VV. II. para su cono- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 1 de febrero de 1941.= 
Ibáfiez Martin.=Ilmos. Sres. Sub
secretario y Directores generales 
de este Ministerio».

Lo que se hace público en este 
; periódico oficial para general co

nocimiento.
Burgos 28 de febrero de 1941.

El Goirrñador,

José Alvarez imaz.

Jefatura Agronómica de Burgos
CIRCULAR

Comercio y circulación de patata 
de siembra.

En virtud de Ordenes Superio
res se hace saber se reanuda en 
esta Jefatura Agronómica la ex
pedición de guías de origen y cir
culación de la patata de siembra, 
con determinadas restricciones que 
se darán a conocer en la Jefatura 
antes mentada.

Hácese notar para general co
nocimiento por la presente circu
lar que, a partir del 15 de marzo 
próximo, pasarán a la categoría de 
patata de consumo toda la que se 
produjo en los términos municipa
les que figuraban dentro de la zo
na 4.a en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha 26 de septiem
bre último pasado.

Burgos 27 de febrero de 1941 .== 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

JEFATURA PROVINCIAL DEL CATASTRO

Se anuncia a los propietarios del 
termino municipal de Aguilar de 
Bureba-, que con esta fecha se re
miten al Sr. Alcalde de dicho termi
no las Secciones Fiscales, para 
nué esa Junta' Pericial proceda al 
reparto de superficies y riquezas

poseída por cada propietario, du
rante un plazo de setenta días.

Burgos 28 de febrero de 1941.== 
El Ingeniero lefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos

43 Sesión ordinaria.—2.a Con
vocatoria.

En la ciudad de Burgos, reuni
dos previa citación en forma por 
orden de la presidencia en su des
pacho oficiai, el día 14 de lebrero 
de 1941, alas dieciocho y media 
horas del dia, asisten: Sr. Pre
sidente, Sr. Llarena, Sra. Izquier
do, Sr. Mateos, Sra. Diez, señor 
Balcabao y Sr. García como Se
cretario, y abierta la sesión se dió 
lectura al acta de la anterior, 
que es aprobada adoptándose los 
acuerdos siguientes:

Adjudicar como maestro del 
órado Profesional a D. José María 
Sanz Briones, previa autorización 
de la Dirección General para elegir 
Escuela, la vacante de la Gradúa-' 
da de niños de Briviesca.

Aprobar el destino a «prácticas» 
hecho por esta Presidencia de don 
Carlos Sedaño Arnáiz, autorizado 
para hacerlas por la Dirección Ge
neral.

Destinar a verificar «Prácticas» 
como alumno del Grado Profesio
nal á D. Francisco Cano Pereda, 
que ha terminado los estudios del 
Magisterio.

Destinar a verificar tres meses 
de prácticas de enseñanza impues
tas por la Dirección General a do
ña Consuelo Algarra Ráfagas.

Conceder treinta días de licencia 
por enfermedad, primer mes con 
fodoel sueldo, a contar del primero 
del actual/, a D? Már/ía Visitación 
González Calvo, maestra propie
taria de Castrillo de ja Vega.

Conceder igual licencia y por la 
misma causa, primer mes con to
do el sueldo, a contar del 5 del ac
tual, a D.a Rosario González Ala 
güero, maestra interina de la Ace
ña de Lara.

Conceder 30 días de prórroga 
de licencia por enfermedad, segun
do mes con medio sueldo, a contar 

:*del 1 del actual, a D.a Teresa Se
bastián Moreno, maestra propie
taria de Huerta del Rey.

Conceder igual prórroga de li

cencia y por la misma causa y con 
igual sueldo a D. Francisco Ruiz 
González, maestro propietario de 
Marmellar de Abajo, a contar del 
primero del actual.

Declarar incurso en el artículo 
52 de la Orden de 20 de agosto 
de 1938 por abandano de destino 
a D. Lisardo Egido Santos, maes
tro interino de Villanueva Carra
les, con efectos de 8 de enero úl
timo.

Declarar incursa en el mismo 
artículo y por la misma causa, con 
efectos de igual fecha, a D.” Sole
dad Ruiz Santos, maestra interina 
de Gayangos.

Declarar incursa en el mismo 
artículo y por la misma causa con 
efectos de igual fecha a D.” Paula 
Cuesta Arribas, maestra interina 
de Zazuar.

Declarar incursa en el mismo 
artículo y gor la misma causa con 
efectos de igual fecha a D.a María 
Paz Mambrilla, maestra interina 
de Berrán.

Anular la inclusión en el artículo 
52 de la Orden de 20 de agosto de 
1938, a los efectos de poder solici
tar Escuela cuando lo desee, a do
ña Fortunata Oteruelo Martínez, 
maestra interina que fue de Villa- 
nueva Rampalay.

Aprobar los nombramientos de 
las maestras interinas: D.a Julia 
Zapatero Blanco, para Cubillo del 
Campo; Lucia Sanjuambenito 
Eguiluz, para Piérnigas; Gloria 
Melchor Uzquiza, para Solduengo; 
y D.° Elisa Cantero Iglesias, para 
Extramiana, y los de los maestros 
como excómbatientes: D. Santia
go Berredo1 Martin, para Salazar 
de Amaya; D. Emilio Moreno Isar 
de la Fuente, para, Busnela; don 
Luis Valdivielso Pérez, para Quin
tana del Pidió, y D. Cayo Barriu- 
so Millón, para Santa Cecilia.

Manifestar a D. Mariano Bedo
ya Santamaría, como contestación 
a su instancia sobre el funciona
miento de la Escuela privada ins
talada en la planta baja de la casa 
número 26 de la calle de La Con
cepción de esta ciudad, que la 
mi^ma funciona con arreglo a los 
preceptos legales y que con esta 
fecha se recuerda a su Directora 
D.a Clara Martínez Andrés, la 
prohibición de admitir con las ni
ñas, varones que hayan cumplido 
la edad de siete años.

Y no habiendo más asuntos de
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que tratar, se levantó la sesión a 
las veinte horas del día, de que yo, 
como Secretario, certifico. = El 
Presidente, José Casado García. = 
El Secretan^, Jesús García Ruiz.

PROVIDEiVOÍAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Citaciones.
Sr. Heinichen, Capitán de fra

gata alemana, agregado naval en 
la Embajada de Alemania, en Lis
boa, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, comparecerá en el ¡ 
término de ocho dias ante el Juz
gado dé instrucción de Miranda de ’ 
Ebro, al objeto de prestar decla
ración en el sumario número 117 
de 1940, sobre daños y lesiones, y 
ser reconocido por facultativos de 
las lesiones que sufrió en 12 de no
viembre último en accidente de au
tomóvil, y ofrecerle el procedi
miento como por el presente sé i 

verifica, caso de no comparecer, y 
apercibido que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

El consignatario de la expedi
ción p. v. 6.803 de Lugo para Bar
celona, cuyo nombre y domicilio 
se ignora, compuesta de 96 sacos 
de castañas, peso 7.185 kilos, 
comparecerá en el término de ocho 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro, al objeto de 
prestar declaración en el sumario 
número 9 de 1941, sobre sustrao- 
ción, y ofrecerle el procedimiento, ¡. 
como por el preséntese verifica, 
caso de no comparecer, y apercibi
do que de no hacerlo, le parará si 
perjuicio a que haya lugar.

Juzgado Especial de Extranjeros

Por la presente se llama y cita 
a fin de que haga su comparecen
cia ante este Juzgado, (sito en el 

edificio de la Audiencia Territorial 
de esta Capital) dentro del plazo 
de cinco dias, a partir de la publi
cación de la presente, al subdito 
inglés Frank Ryan, de 37 años de 
edad, natural de Limerick, perio
dista, al objeto de oirle en Diligen
cias Previas número 1866-38 «D» 
apercibiéndole de que no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie
ra lugar en justicia.

Burgos 24 de febrero de 1941.= 
El Juez Instructor, Antonio Gó; 
mez Reino.

Por la presente se llama y cita, 
a fin de que haga su comparecen
cia ante este Juzgado, sito en el 
edificio de la Audiencia Territorial 
de esta capital, dentro del plazo 
de cinco dias, a partir de la publi
cación, al súbdito inglés, John Me. 
Grey, de 30 anos de edad, de es
tado soltero, natural de Meesjaw 
(Canadá), y de profesión ebanista, 
al objeto de oirle en D. P. número 
1866 de 1938 <H», apercibiéndole 
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i que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Burgos 26 de febrero de 1941, 
El Juez instructor. Antonio Górriez 
Reino.

Por la presente se llama y cita 
a fin de que haga su comparecen
cia ante este Juzgado, sito en el 
edificio de Ja Audiencia Territorial 
de esta capital, dentro del plazo 
de Cinco dias, a partir de la publi
cación de la presente, al súbdito 
alemán Carlos Herkenansen, de40 
años de edad, casado, natural de 
Colonia (Alemania), y de oficio co
chero, al objeto de oirle en D. p, 
número 814 de 1940, que contra el 
mismo vengo instruyendo, aperci
biéndole que de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Burgos 26 de febrero de 1941.= 
El Teniente Juez instructor, Anto
nio Gómez Reino.

Deíaíura de Minas
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Burgos se ha servido, en el día de la fecha, aprobar lo actuado en los expedientes de 

registro minero titulados «Santa María», núm. 3.325, de hierro, en el término municipal de San Millán de Lara; «Manolita», núm. 3.336, de car
bón, en el término municipal de Alarcia (Rábanos); «San Luis», núm. 3.340, de carbón, en el término municipal de Rábanos; «Pepita»,.núm. 3.342, 
de carbón, en el término municipal de Valmala; «Resurrección 60»,- núm. 3.344, de lignito, en los términos municipales de ¿entreras y La Revilla’ 
«Resürrección 61», núm. 3.349, en los términos municipales de Pardilla y Milagros, y «Santa Marta», núm. 3.355, en el término municipal deba 
Molina de Ubierna (Pefiahorada), y disponer que en el plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia, se presente en la Jefatura de Minas del Distrito el papel de pagos al Estado por estampación del sello en el título de propiedad y dere
chos de pertenencias demarcadas.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, surtiendo este anuncio los mismos efectos que la notificación personal, por carecer dichos 
interesados de representante legal en esta capital.

Falencia 25 de febrero de 1941 ,=E! Ingeniero Jefe, R. Botín.

Nombre del regiltro Mineral

i __________________

Número PROPIETARIO
Vecindad 

delintereeado
Pertenencias 

demarcadas

DERECHOS
TOTAL

— /
Pesetas

Título

Pesetas
Superficie

Pesetas

Santa María........ Hierro................... -........ 3.325 Esteban Corral Castro........ .. .. Salamanca .... 20 150 30 180Manolita................ Carbón ........................ 3.336 , Fidel Antufia Fernández............ La Felguera ... 78 150 78 228San Luis.............. Idem................................. 3.340 Jorge Hernando Hernando........Villamudria. ... 4 150 15 165Pepita.................... Idem............................... .. 3.542 Manuel Iglesias de la Torre. . . . La Felguera .. . , 104 150 104 ■ 254Resurrección 60 .. Lignito............................ 5.344 Rufino Duque García.................. Madrid. .......... 250 150 250 400Resurrección 61 . . Sílice . ............................. 3.349 El mismo....................................... Idem................... 68 150 102 252Santa Marta .... Kaolín............................. 5.355 Próspero Les ............................... Burgos ............. 5 150 15 165

A.NFNCIOS OFICIALES
Tribunal Provincial de lo Con

tencioso Administrativo.
Por el Procurador D. Luciano 

José P. Córdova, en nombre y con 
poder de D. Francisco López Ruiz, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Madrid, como propie
tario de Almacenes Campo, de 
esta ciudad, se ha iniciado ante 
este Tribunal recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación 
del fallo dictado por el Tribunal 
Económico-Administrativo de esta 
provincia, número 87 de 1940, so
bre liquidación por el impuesto o 
contribución general sobre la renta.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se publica este anun
cio para conocimiento-de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 25 de febrero de 1941.= 
El Secretario del Tribunal, Rafael 
Dorao.

Por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdova, a nombre de 
D. Francisco López Ruiz, como 

propietario de «Almacenes Cam
po», domiciliado en esta capital, 
se ha iniciado e interpuesto ante 
este Tribunal provincial recurso 
contencioso-admini trativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo de esta provincia, 
fallo número 87 de 1940, sobre 
contribución general por la renta.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Burgos 24 de febrero de 1941.= 
Antonio María de Mena.

Por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta, a nombre y 
con poder de D. Juan del Campo y 
Moreno, empleado y vecino de 
Briviesca, se ha iniciado e inter
puesto ante este Tribunal Provin
cial recurso contencioso-adminis- 
trativp contra acuerdo del Ayunta
miento de Briviesca, por el que se. 
destituyó al D. Juan de! Campo 
del cargo de cabo de la Guardia 
Municipal de dicha Corpora
ción.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 

negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 24 de febrero de 1941.
=Antonio María de Mena.

Por el Letrado D. Jesús Royue- 
la, en nombre y con poder de la 
recurrente D.a María Arquiaga 
Díaz, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Ma
drid, se ha iniciado recurso con- 
fencioso-administrativo, sobre re
vocación del fallo número 76 del 
ejercicio de 1940. dictado por éJr 
Tribunal Económico-Administrati
vo dé esta provincia, sobre liqui
dación practicada por la Adminis
tración de Rentas Públicas, por el 
concepto de contribución general 
sobre la renta. _

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de 
lo Contencioso-Admiriistrativo, se 
publica este ánuncio para conoci
miento de los qué tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 27 de febrero de 1941.= 
El Secretario del Tribunal, Aman
do Fernández Soto.

ANUNCIO! R CUTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En lá planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad/ ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia, por Real or

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES

En cuenta cte., al . . 1*00 por 100

En libreta, al ...... 2*00 por 100

A seis meses, al... 2*50 por 100

A un año, al.......... 3*00 por 100
1

Imprenta Provincial



pigmento as Boleh'n Oficial de la Provincia, correspondiente al día 4 de marzo de 1941

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente ----- ■»■<» <IN -------------------- (

Grcular número 77
Transferido al Ministerio de Ha

cienda el Servicia del Subsidio en su 
aspecto recaudatorio en cumpljmien- 
t0 de la Ley de 5 de noviembre de 
¡940 y disposiciones complementa

rias y continuando las Comisiones 
Provinciales con los servicios de con
cesión y pago de subsidios de confor
midad al Decreto de 15 de abril de 
1938 y Reglamento para su aplica

ción; esta Comisión Provincial, en 
cumplimiento de aclaraciones recibi
das de la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales, juzga ne
cesario publicar las siguientes ins
trucciones sobre funcionamiento de 
las Comisiones Locales, formación de 
padrones, pago de nóminas,' plazos en 
que dichos documentos han de ser en- 

■ viados a esta Provincial y remisión 
de cantidades pertenecientes a ,1a 

misma.
1. °—El nombramiento y separa

ción de los Jefes y Secretarios de las 
Comisiones Locales compete al Jefe 
de esta Comisión Provincial, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 3.° del Decreto 
de 9 de noviembre de 1939.

2. “—De acuerdo con la Circular de 
; la Delegación de Hacienda publicada

en el B. O. de la provincia del 17 de 
enero último, las comisiones Locales 
tendrán a su cargo la doble misión del 
servicio en su aspecto recaudatorio y 
de beneficiarios, .dependiendo e n 

cuanto al primero de la “Comisaría 
Provincial del Subsidio y Plato Uní- 

co de dicha Delegación, y, en cuan
to al segundo, de esta Comisión Pro
vincial.

Con arreglo, a lo dispuesto 
enel artículo 10 de la Orden del Mi- 
nisterio de la Gobernación de fecha 

JO de noviembre de 1940, relativa a 

la formación de los -presupuestos de 

los Ayuntamientos, se les releva a di
chas Corporaciones municipales, a- 
partir de l.° de enero dél año actual, 
de las obligaciones que les imponía el 
artículo 13 del Decreto dé 15 de abril 
de 1939 en materia de gastos de las 
Comisiones, si bien esto no supone 
que hayan de ser desalojadas las Co
misiones Locales 'de los edificios en 
que están instaladas, cuando sean és
tos propiedad de los Ayuntamientos, 
continuando asimismo • en poder de 
las Comisiones, en calidad de depósi
to, el mobiliario cedido por los Ayun

tamientos.
4.a—Para el cobro de padrones, 

continuarán valiéndose, como hasta 
el presente, las Comisiones Locales 
de alguna persona que tenga que des
plazarse a la Capital o al punto donde 
radique la respectiva Comisión Pa
gadora, hasta que llegue a implan
tarse para el envío de fondos a todas 
las Comisiones Locales el sistema de 
giro o transferencia por .Bancos, etc., 
si esta Provincial llegara a conside
rarlo conveniente para el servicio.

5.“—Los padrones de Combatien
tes y Ex-Combatientes se formarán 
con arreglo a las normas que han re
gido para los correspondientes a me

ses anteriores.
Todos los Ex-Combatientes que fi

guren en los padrones de márzo con 
derecho a percibir subsidio o en cali
dad de baja, serán incluidos a conti
nuación de alguno de los siguientes 

epígrafes:
A) Ex-Combatientes de cualquier 

reemplazo que causen baja desde 
l.° de marzo, por haber transcurrido 

diez meses o más desde el día 1." del 

ines siguiente a la fecha de su licén
ciamiento hasta el día 28 de febrero 
de 1941.

B) Ex-Combatientes de cualquier 
reemplazo que causen baja no por 
motivo del tiempo transcurrido desde 
su licénciamiento, sino por otros con
ceptos.

C) Ex-Combatiéntes de cualquier 
reemplazo que continúan en marzo 
con derecho a percibir subsidio.

•
Todos los padrones .deberán tener 

entrada en esta, Comisión Provincial 
antes del día 12 de cada mes, pues de 
lo contrario, se verá esta Comisión en 
la necesidad de proponer a la Supe
rioridad, contra las Concisiones Loca
les morosas, la imposición de las san
ciones a que se refiere el artículo 14 
del Reglamento del Subsidio aproba
do por Decreto de 15 de abril de 1939, 
pues son muchas las Comisiones que, 
por remitir tarde sus padrones, no les 
’ian podido cobrar en el mes a qüe co 
rresponden y porque esta Provincial 
tiene que remitir en cada mes el RE- 

. SUMEN DE PADRONES de toda la 
provincia precisamente el día 20 a la 
Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.

6.a Las nóminas deberán tener 
entrada en estas Oficinas antes del 
día 20 del mes en que se realiza el 
pago, según está dispuesto en el ar
tículo 44 del expresado Reglamento.

Se recuérda una vez más la obliga
ción que tienen todas las Comisiones 
de no devolver a esta Provincial, sin 
previa autorización para ello, canti

dad alguna de lo que reciban para 
pago de subsidios, debiendo solicitar 
inmediatamente dicha autorización 
cuando juzguen existen causas sufi
cientes para la devolución..

Respecto de las cantidades devuel
tas se hará constar una nota en la 
casilla de observaciones de la nómi
na, expresando los motivos, la forma 
y la fecha en que fueron reintegradas 

a esta Provincial. ■

7.a Con motivo de haberse trans
ferido al Ministerio de Hacienda la 
recaudación del Subsidio y Plato Uni
co, se observa la desorientación de 
las Comisiones Locales, respecto de 
los ingresos que deben efectuar en la 
cuenta corriente titulada “Delegación 
de Hacienda, Subsidio y Plato Unico”, 
y los que, por el contrario, han de 
verificar en esta Comisión Provincial 
del Subsidio al Combatiente.

Deberán tener presente: Que el im
porte de los débitos adquiridos antes 
del 31 de diciembre de 1940, han de 
ser ingresados en la Comisión Provin
cial de Subsidio al Combatiente, bien 
por giro, remesa, etc., es decir, en la 
misma forma que los venían efec
tuando an 1940, llenando el impreso 
de hoja de aviso y remitiéndolo a esta , 
Comisión Provincial, dándose un pla
zo, que no podrá exceder I del 20 de 
marzo actual, para el total ingreso de 
los saldos pendientes de pago.

El importe de los débitos que ha
yan adquirido a partir de l.° de ene
ro de 1941 y que adquieran en lo su
cesivo, serán ingresados en la Dele
gación de Hacienda, Comisaría Pro
vincial del Subsidio y Plato Unico.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionalsindicalista.

Burgos, . 3 de marzo de 1941.

El Jefe de la Comisión Provincial,

JOSE-FRANCISCO DE ASTOR




